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DEPENDENCIA UNIDAD EJECUTORA 
 

FECHA 

Subdirección Administrativa Y 
Financiera – Grupo Transporte 

SECRETARIA GENERAL DIA 
13 

MES 
06 

AÑO 
2022 

 

ACTA No. 001 
INICIO DEL CONTRATO 

 
Orden de Compra 108930 Contrato N° 476 de 2023 

 
  
 

OBJETO DEL CONTRATO  : PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA 
REALIZAR EL      MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS 
VEHÍCULOS QUE CONFORMAN EL PARQUE 
AUTOMOTOR DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE  

      
LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO  : BOGOTÁ D.C. 
     

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO  : 31 de diciembre de 2023 
    

VIGENCIA DEL CONTRATO  : Término de ejecución del Contrato 
    

FECHA DE INICIACIÓN DEL CONTRATO  : 13 de junio de 2023 

MODALIDAD  NÚMERO DEL PROCESO CONTRACTUAL  

LICITACIÓN PUBLICA  

CONCURSO DE MÉRITOS  

CONTRATACIÓN DIRECTA  

SELECCIÓN ABREVIADA 

Selección abreviada con subasta inversa  

Selección abreviada para la contratación de menor 
cuantía 

 

MÍNIMA CUANTÍA (Comunicación de Aceptación de la 
Oferta) 

 

OTRAS MODALIDADES: 

Acuerdos y/o Convenios Orden de compra 108930 - 2023 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID)  

Banco Mundial  

Corporación Andina de Fomento (CAF)  
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FECHA PREVISTA DE TERMINACIÓN  : 31 de diciembre de 2023 
VALOR DEL CONTRATO  : CUATRO MILLONES DE PESOS Moneda 

Corriente (4.000.000.00) Incluido IVA.  

        
CONTRATISTA  : AUTOCARS SAS 
   

        
SUPERVISOR  : YAMIL ARMANDO ORTIZ MEDINA 
  

        
INTERVENTORÍA  : No Aplica 
   
GARANTÍAS   : SI APLICA 

 
Al primero (13) días del mes de junio de 2023, los señores: Yamil Armando Ortiz 
Medina, actuando como supervisor designado por el Ministerio y Elber Sanchez Espinosa, en su 
condición de representante legal de la empresa AUTOCARS S.A.S con NIT 830031296-7, suscriben 
la presente acta con el fin de dar inicio al citado contrato. 
 
La supervisión hace constar que revisó los requisitos de perfeccionamiento, 
legalización y ejecución del contrato, los encontró ajustados a los parámetros 
contractuales y, por tanto, avala la iniciación del contrato. 
 
Asimismo, para la liquidación de los servicios prestados se realizarán con los valores presentados en el 
evento de cotización No. 14738, TOYOTA FORTUNER que corresponde al vehículo de placas: EAM903. 
 
La facturación se debe enviar al supervisor del contrato dentro de los primeros cinco días de cada mes, 
a los correos yortiz@mintransporte.gov.co – camorteguid@mintransporte.gov.co 
 
Para constancia de lo anterior, las partes declaran estar de acuerdo con las 
condiciones citadas en el contrato celebrado y proceden a dar inicio a la ejecución 
del mismo al primero (13) día del mes de junio del 2023. 

 
 

   

 
___________________________   ____________________________ 
Elber Sanchez Espinosa        Yamil Armando Ortiz Medina 
Representante Legal.   Coordinador Grupo Transporte 
AUTOCARS S.A.S SUPERVISOR contrato prestación de 
NIT: 830.031.296-7             servicios 476 de 2023 
CONTRATISTA      Numero de orden 108930 



Fecha Registro:

Estado:

Razón Social:

Banco: Corriente

Nombre:

ORDEN DE 

COMPRA

4.000.000,00 4.000.000,00 NINGUNO

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)

004 MINTRANSPORTE-GESTION GENERAL 1-2
ANC - GASTOS GENERALES NACION 

CSF
2023-05-31

Objeto: Prestación de servicios para realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos que conforman el parque automotor del Ministerio de Transporte. 

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

Total: 4.000.000,00 0,00 4.000.000,00 4.000.000,00

4.000.000,00 0,00

FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL
VALOR 

OPERACIÓN
VALOR ACTUAL

SALDO X 

OBLIGAR

002  MINTRANSPORTE-

GESTION GENERAL

A-02-02-02-008-007 SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO, REPARACIÓN E 

INSTALACIÓN (EXCEPTO 

SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN)

Nación 10 CSF

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación:
Fecha de 

Registro:
Genera Viáticos: No

Num. Solicitud de 

Comisión:
Número: 108930 CTTO 476 Tipo: Fecha: 2023-05-05

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 72167924 VICTOR MANUEL ARMELLA VELASQUEZ Cargo: SECRETARIO GENERAL

CUENTA BANCARIA

Número: 05300663376 BANCOLOMBIA S.A. Tipo: Estado: Activa

TERCERO ORIGINAL

Identificación: NIT 830031296 AUTOCARS INGENIERIA SAS Medio de Pago: Abono en cuenta

COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 4.000.000,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 4.000.000,00 Saldo x Obligar: 4.000.000,00

Vigencia Presupuestal Actual Generado Tipo de Moneda:

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 36723  de fecha 2023-02-27. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 128123 2023-05-05
Unidad / Subunidad 

Ejecutora:
24-01-01-000  MINTRANSPORTE - GESTION GENERAL

Reporte Compromiso Presupuestal de Gasto 

Comprobante

Usuario Solicitante: MHjhernanv Jaime  Hernandez Vargas

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

24-01-01-000 MINTRANSPORTE - GESTION GENERAL

Fecha y Hora Sistema: 2023-05-05-3:11 p. m.
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MEMORANDO
20231330050933

*20231330050933*
18-05-2023

Bogotá.

PARA: YAMIL ARMANDO ORTIZ MEDINA 
Coordinador Grupo Transporte 
Supervisor Orden de Compra

DE:         Jhon Jaime Cifuentes Trujillo
Coordinador Grupo Contratos 

ASUNTO: COMUNICACIÓN  CUMPLIMIENTO  DE  REQUISITOS  DE
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN ORDENES DE COMPRA. 

En consideración a lo establecido en las órdenes de compra me permito informarle que se
cumplieron los requisitos de perfeccionamiento y ejecución de acuerdo al artículo 41 de la
Ley 80 de 1993, y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007:

No.  Orden  de  Compra  /
Contrato  (numeración
Interna)

Orden  de  compra  No.  108927
(numeración interna 474-2023)

Contratista AUTOSERVICIO MECANICO SAS
Fecha de suscripción 5 de mayo de 2023
Registro presupuestal 128023 de fecha 5 de mayo de 2023
Fecha  aprobación  garantía
única 5 de mayo de 2023

Fecha  cumplimiento
requisitos de ejecución 5 de mayo de 2023

No.  Orden  de  Compra  /
Contrato  (numeración
Interna)

Orden  de  compra  No.  108929
(numeración interna 475-2023)

Contratista AUTOSERVICIO MECANICO SAS
Fecha de suscripción 5 de mayo de 2023
Registro presupuestal 128223 de fecha 5 de mayo de 2023
Fecha  aprobación  garantía
única

5 de mayo de 2023

Fecha  cumplimiento
requisitos de ejecución

5 de mayo de 2023

No.  Orden  de  Compra  /
Contrato  (numeración
Interna)

Orden  de  compra  No.  108930
(numeración interna 476-2023)

Contratista AUTOCARS INGENIERIA SAS
Fecha de suscripción 5 de mayo de 2023
Registro presupuestal 128123 de fecha 5 de mayo de 2023

1
Atención virtual de lunes a viernes desde las 8:30am – 4:30pm, Agendando su cita a través del enlace:

https://bit.ly/2UFTeTf
Línea de Servicio al Ciudadano: (+57) 601 3240800 op. 1 Línea gratuita nacional: 018000 112042

Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com
Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co
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MEMORANDO
20231330050933

*20231330050933*
18-05-2023

Fecha  aprobación  garantía
única

5 de mayo de 2023

Fecha  cumplimiento
requisitos de ejecución

5 de mayo de 2023

En su condición de supervisor debe tener en cuenta que de acuerdo con lo establecido en
el artículo 4, el numeral 1° del artículo 26 y los artículos 51 y 52 de la Ley 80 de 1993 y
los  artículos  83  y  84  de  la  Ley  1474  de  2011,  la  supervisión  implica  el  control  y
seguimiento  de  la  ejecución  del  objeto  contractual  y  el  servidor  público  responderá
disciplinaria, civil y penalmente por sus acciones y omisiones en la actuación contractual
en los términos señalados en la Constitución y la Ley.

En ejercicio de sus funciones como supervisor deberá llevar un control de la relación de
pagos  y  saldos,  aprobar,  justificar  y  solicitar,  en  caso  de  requerirse  y  con  la  debida
anticipación, la adición, prórroga, suspensión, cesión, terminación anticipada o liquidación
del contrato supervisado.

Para los anteriores efectos, los Jefes de Área y/o Supervisores contractuales deben remitir
al  Grupo  de Contratos  todos  los  documentos  que  se  generen  dentro  de  la  etapa  de
ejecución contractual, so pena de las acciones disciplinarias que puedan derivarse de su
incumplimiento, esto de conformidad con lo establecido en las normas arriba señaladas y
el Manual de Contratación de la Entidad.

Le recuerdo que estará a su cargo consultar los términos y condiciones de la respectiva
contratación,  para  lo  cual  el  expediente  y  documentos  soporte  se  encuentran  a  su
disposición en el archivo correspondiente.

Finalmente,  le  reitero  que  el  Grupo Contratos  le  prestará  la  asesoría  y  el  apoyo  que
requiera.

Cordialmente,

JHON JAIME CIFUENTES TRUJILLO 
Coordinador Grupo Contratos

Anexo Lo anunciado

Copia: Martha Cecilia Garcia Rodriguez / Coordinadora Grupo Cuentas por Pagar

Elaboró: Richard Porto Frias / Grupo Contratos
Revisó y Aprobó: Jhon Jaime Cifuentes Trujillo / Coordinador Grupo Contratos

2
Atención virtual de lunes a viernes desde las 8:30am – 4:30pm, Agendando su cita a través del enlace:

https://bit.ly/2UFTeTf
Línea de Servicio al Ciudadano: (+57) 601 3240800 op. 1 Línea gratuita nacional: 018000 112042

Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com
Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co
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GRUPO TRANSPORTE 

 
19 

 
1 

 
2022 

ACTA No. 02 

DE RECIBO DEFINITIVO DEL CONTRATO DE 
 

CONSULTORÍA OTROS PRESTACIÓN DE SERVICIOS  

 

LICITACIÓN PÚBLICA    CONCURSO DE 

MÉRITOS  

CONTRATACIÓN DIRECTA    SELECCIÓN 

ABREVIADA  

 
Orden de Compra 108930 del contrato 476 de 2023 

 

(Indique en este espacio la identificación y el numero del concurso, licitación publica o contratación efectuada) 

 

CONTRATO No   476  DE   2023  

(Numero de contrato) (Año de suscripción) 

ORDEN DE COMPRA 108930 

 
OBJETO DEL CONTRATO 

 
 

LUGAR DE EJECUCIÓN 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 
CIUDAD DE BOGOTA 

(Indique en este espacio el sitio donde se ejecuta el proyecto) 
 

31 de diciembre de 2023 
 

(Indique en este espacio el numero de dias o de meses para ejecutar el contrato) 

FECHA INICIACIÓN DEL CONTRATO 05    DE MAYO DE 2023 

PRORROGAS 

CONTRATO ADICIONAL No TIEMPO (Transcribir s/n contrato) CAUSALES 
NA NA NA 

NA NA NA 

 
SUSPENSIONES Y AMPLIACIONES DE SUSPENSIÓN 

 
ACTAS No TIEMPO (Transcribir s/n contrato) CAUSALES 

NA NA NA 

NA NA NA 

 
FECHA DE TERMINACIÓN ACTUAL 31   DE DICIEMBRE DE 2023 

 
VALOR INICIAL DEL CONTRATO 

 

 
VALOR REDUCCIONES 

 
 
 
 
 

VALOR DEL CONTRATO 

INCLUIDAS LAS REDUCCIONES 

 
$4,000,000.00 

(Indique en este espacio el valor inicial del contrato en números) 

PRESTACION DE SERVICIO PARA REALIZAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 

LOS VEHICULOS QUE CONFORMAN EL PARQUE AUTOMOTOR DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 

REDUCCION No VALOR 
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GARANTÍAS 
 
CIA. DE SEGUROS O SU 

EQUIVALENTE 

 
No. De PÓLIZA O SU 

EQUIVALENTE 

 
 

AMPARO ASEGURADO 

 
 

VALOR ASEGURADO 

 
VIGENCIA 

DESDE HASTA 

CERTIFICADO DE MODIFICACIÓN 

VIGENCIA 

DESDE HASTA      VR. ASEG. 

 
 
 

 

 

SEGUROS DEL ESTADO 

 
 
 

 

 

14-44-101181504 

CUMPLIMIENTO $ 400,000.00 5/05/2023 30/06/2024    

CORRECTO FUNCIONAMIENTO $ 400,000.00 5/05/2023 31/12/2024 
   

CALIDAD DEL 

SERVICIO 
$ 400,000.00 5/05/2023 31/12/2024 

   

PAGO DE 

SALARIOS, 

PRESTACIONES 

SOCIALES 

 
 

$ 200,000.00 

 
 

5/05/2023 

 
 

31/12/2026 

   

 
SUPERVISOR 

(Escriba el nombre o razon social del contratista) 
 

YAMIL ARMANDO ORTÍZ MEDINA 
 

(Escriba el nombre o razon social del supervisor) 

 

En Bogotá a los     treinta y un (31) días del mes     Diciembre de 2023 
(indique el dia en numero y letras) (indique el mes) 

 

los señores ELBER S A N C H E Z  E S P I N O S A   representante 
(indique el nombre del representante legal o delegado de la firma consultor) 

 
 

(indique el año) 

legal del contratista y YAMIL ARMANDO ORTÍZ MEDINA Supervisor, con el fin de 
 

(indique el nombre supervisor) 

hacer entrega por parte del contratista y recibir a satisfacción por parte del supervisor el objeto contratado. Dichos trabajos 

 

fueron terminados el día 31 de Diciembre de    2023 según Acta No.     02 del pago No. 4 
 

(dia) (Mes) (Año) (numero del Acta 

de terminacion del 

conrtato de obra) 

 

 

A. TRABAJOS EJECUTADOS 

 
 

Item DESCRIPCIÓN CANT. FORMA DE PRESENTACIÓN INFORMACIÓN ADICIONAL 

1 Fac.No.AIS7401 1  
$ 1,864,482.24 

2 Fac.No.AIS7402 1  
$ 592,451.02 

3 Fac.No.AIS7742 1 
 

$ 1,521,795.96 

4 Fac.No.AIS7858 1 
 

$ 21,090.78 

TOTAL $ 4,000,000.00 

 

 

COSTOS DIRECTOS DE PERSONAL 
 

 
 

CONDICIONES ACTUALES VIGENCIAS 

CONSULTO 
RÍA NA 

PRESENTE ACTA 
ACUMULA 

DA NA 

DESCRIPCIÓN UN  (H/MES) CANT. 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR CANT VALOR CANT. 

 

NA NA NA NA NA NA NA NA 

NA NA NA NA NA NA NA NA  
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SUBTOTAL COSTOS DE PERSONAL  

 
OTROS COSTOS DIRECTOS 

 VALOR 

 CONSULTO RÍA ACUMULA NA 

CONDICIONES ACTUALES VIGENCIAS PRESENTE ACTA DA NA 

DESCRIPCIÓN UN  (H/MES) CANT. 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR CANT VALOR CANT. NA 

NA NA NA NA NA NA NA NA NA 

NA NA NA NA NA NA NA NA  

SUBTOTAL COSTOS DIRECTOS NA NA NA NA NA NA 

TOTAL COSTOS DIRECTOS NA NA NA NA NA NA 

 

B. ESTADO GENERAL DE LAS ACTIVIDADES CONTRATADAS 

 
Una vez revisados totalmente los trabajos y/o prestación de servicios, se constató que a la fecha 31 de diciembre de 2021 se 

encuentran ejecutados a entera satisfacción de acuerdo con lo establecido en el contrato. 

En consecuencia, el contratista hace entrega real y efectiva de los trabajos ejecutados al supervisor y esta los recibe. 

 
El recibo de los trabajos terminados y/o la prestación del servicio, no releva al contratista de sus responsabilidades y 

obligaciones a las cuales hace referencia el contrato y las normas legales vigentes. 

 
El contratista se compromete a mantener vigentes las garantías presentadas de conformidad con lo establecido en el contrato 

hasta la liquidación del mismo. 

 
OBSERVACIONES DE LA SUSPERVISIÓN A LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y/O A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

 
 

 
 

C. AMPARO POR CALIDAD DEL SERVICIO 

 
El contratista presento el correspondiente certificado de modificación del amparo por calidad del servicio de los trabajos 

 
COMPAÑÍA O SU 

EQUIVALENTE 
RIESGO O AMPARO 

POLIZA O CERT. MODIF. No O SU 

EQUIVALENTE 
Vr. ASEGURADO Vr. ASEGURADO 

DESDE HASTA 

NA NA NA NA NA NA 

NA NA NA NA NA NA 

 

 
Para constancia de lo anterior, firman la presente acta los que en ella intervinieron a los diecisiete (17) días del mes de 

enero del año 2023. 

 
ELBER SANCHEZ ESPINOSA 

Representante Legal 

YAMIL ARMANDO ORTÍZ MEDINA 

Supervisor 

 
 

Original: Oficina Juridica 

copia: Unidad Ejecutora 

Copia: Interventor 

Copia: Contratista 

 

N/A 

Nota: Teniendo en cuenta que el valor inicial de la Orden de Compra era de $ 4.000.000,00, de del cual se ejecutó $ 4.000.000,00, de la 

Orden de Compra No. 108930. 



 

 

 
       

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
SEDE CENTRAL MT – BOGOTÁ D.C. 

 
APROBACIÓN DE PÓLIZA 

 

1 
 
 

Avenida La Esperanza (Calle 24) No. 62-49, Complejo Empresarial Gran Estación II, Costado Esfera, Pisos 9 y 10, Bogotá 
Colombia. Teléfonos: (57+1) 3240800  (57+1) 4263185 

http://www.mintransporte.gov.co – PQRS-WEB: http://gestiondocumental.mintransporte.gov.co/pqr/ 
Atención al Ciudadano: Sede Central Lunes a Viernes de 8:30 a.m. - 4:30 p.m.,  línea Gratuita Nacional 018000112042. Código Postal 111321 

 

 

El Coordinador del Grupo Interno de Trabajo “Contratos” por Resolución No. 
0010365 del 13 de marzo de 2023 y para dar cumplimiento al artículo 41 de la Ley 
80 de 1993, APRUEBA PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL: 
 
Que ampara la orden de compra No. 108930 (numeración interna No. 476 de 2023), 
cuyo objeto es “Prestación de servicios para realizar el mantenimiento preventivo 
y correctivo de los vehículos que conforman el parque automotor del Ministerio 
de Transporte Y AUTOCARS SAS, identificado con NIT 830031296-7.  
 
PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL 
 
Póliza No. 14-44-101181504 Anexo: 0 
Fecha de Expedición: 5 de mayo de 2023 
Asegurador: SEGUROS DEL ESTADO NIT 86009578-6    

Amparo Vigencia desde Vigencia hasta Suma asegurada 
Cumplimiento del contrato 05/05/2023 30/06/2024 $ 400.000 
Pago de salarios, 
prestaciones sociales 
legales e indemnizaciones 
laborales 

05/05/2023 31/12/2026 $ 200.000 

Calidad de bienes 05/05/2023 31/12/2024 $ 400.000 
Calidad del servicio 05/05/2023 31/12/2026 $ 400.000 

 
 
Fecha y lugar de aprobación: Bogotá D.C., 5 de mayo de 2023. 
 

 
JHON CIFUENTES TRUJILLO 
Coordinador Grupo Contratos 
 
 
Elaboró: Richard Porto / Abogado Grupo Contratos ® 
 
 

http://www.mintransporte.gov.co/
http://gestiondocumental.mintransporte.gov.co/pqr/


 
 
                                                                                         
 

Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte. 
Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950 

Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m, agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf 
Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 op. 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042 

Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com 
Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m. 

 
 

 
LA SUSCRITA COORDINADORA (E) DEL GRUPO DE TESORERIA 

 
CERTIFICA: 

 
 
Que el señor (a) AUTOCARS S.A.S., identificado(a) con NIT. 830.031.296, para la vigencia 2023, suscribió 
la orden de compra 108930 y/o contrato de prestación de servicios No. 476/2023 a cargo del cual se le 
realizo el siguiente pago: 
 
 

VIGENCIA 2023 

Fecha de 
pago CDP 

Compromi-
sos Obligaciones Órdenes de Pago Valor Bruto 

2023-10-18 
03:43:02 36723 128123 512423 355135323 4.000.000,00 

       
TOTAL PAGADO A LA FECHA DE LA CERTIFICACION 4.000.000,00 

 
 
Los datos relacionados en la presente certificación son fiel copia de los registros contenidos en el sistema de 
información financiera SIIF 
 
Dada en Bogotá D.C. a los ocho (08) días del mes de abril del Dos Mil Veinticuatro 2024 

 
 

ELSA VELASCO LOPEZ 
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 4 de abril de 2024 Hora: 16:27:45
Recibo No. AA24673337

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A246733376180A



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        AUTOCARS INGENIERIA SAS                          
Nit:                 830.031.296-7                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00793883 
Fecha de matrícula:   27 de mayo de 1997
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  26 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Carrera 65 B No. 13-92 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 autocars@autocars.com.co  
Teléfono comercial 1:               7399020 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Carrera 65 B No. 13-92
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     autocars@autocars.com.co 
Teléfono para notificación 1:           7399020 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN



Por  Escritura  Pública No. 0001509 del 14 de abril de 1997 de Notaría
14  de  Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de mayo
de  1997,  con el No. 00586735 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de  naturaleza Comercial denominada RECTIFICADORA DE MOTORES AUTOCAR,S
& CIA LTDA.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Escritura Pública No. 0003348 del 20 de agosto de 2008 de Notaría
48  de  Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta  Cámara  de Comercio el 4 de
septiembre  de  2008,  con  el  No. 01239714 del Libro IX, la sociedad
cambió  su  denominación  o  razón  social de RECTIFICADORA DE MOTORES
AUTOCAR,S & CIA LTDA a CENTRO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO AUTOCARS LTDA.




Por  Acta  No.  223  de  la Junta de Socios, del 2 de febrero de 2015,
inscrito  el  4  de  febrero de 2015 bajo el Número 01908436 del Libro
IX,  la sociedad de la referencia se transformó de sociedad limitada a
Sociedad  por Acciones Simplificada bajo el nombre de: CENTRO INTEGRAL
DE MANTENIMIENTO AUTOCARS SAS.




Por Acta No. 223 del 2 de febrero de 2015 de Junta de Socios, inscrito
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  4  de  febrero de 2015, con el No.
01908436  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  CENTRO  INTEGRAL  DE  MANTENIMIENTO AUTOCARS LTDA a CENTRO
INTEGRAL DE MANTENIMIENTO AUTOCARS SAS.




Por  Acta  No.  14  del 2 de marzo de 2023 de Asamblea de Accionistas,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 3 de marzo de 2023, con el No.
02940825  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  CENTRO  INTEGRAL  DE MANTENIMIENTO AUTOCARS SAS a AUTOCARS
INGENIERIA SAS.





TÉRMINO DE DURACIÓN
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La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La   Sociedad  tendrá  como  objeto  principal  Todos  los  proyectos,
asesorías  técnicas, consultorías, diseños, interventorías, estudios y
en  general  desarrollar  las  actividades  relacionadas con cualquier
rama  de  la  Ingeniería.  El  mantenimiento preventivo y correctivo y
reparaciones  en  general  de  todo  tipo  de  vehículos  automotores,
equipos  de  transporte  blindado,  terrestre,  fluvial,  marítimo,  y
aéreo,   maquinaria  para  construcción  de  vías  pesada  y  liviana,
maquinaria   agrícola  y  de  minería  pesada  y  liviana,  equipos  y
maquinaria   industrial   especializada.   Realizar   actividades   de
Administración,  operación  y mantenimiento de todo tipo de maquinaria
pesada  y/o  especializada  en favor de personas naturales o jurídicas
del  régimen  privado  o  Público, pudiendo contratar de forma directa
con  todo  tipo de entidades públicas y privadas para el desarrollo de
las  actividades de su objeto social. Podrá comprar, vender, importar,
exportar,  actuar  en  representación  de marcas y ser distribuidor de
todo  tipo  de  vehículos,  maquinaria,  partes,  piezas, autopartes y
accesorios  y  materiales  afines para sus proyectos. Representación y
franquicias   de   compañías   y   marcas  nacionales  y  extranjeras.
Arrendamiento  de  todo tipo de inmuebles. Inversiones en todo tipo de
sociedades  nacionales  o  extranjeras,  ejecución en general de todos
aquellos  actos  conexos o complementarios del mismo objeto social. En
desarrollo  de  su  objeto social la sociedad podrá ejecutar todos los
actos  necesarios  para  su  logro  y desarrollo. Tales como. A Actuar
como  agente,  representante  de empresas nacionales o extranjeras que
se  ocupen  de los mismos negocios o actividades. B Adquirir bienes de
cualquier  naturaleza, muebles e inmuebles, corporales o incorporales,
así  como  hacer  construcciones  sobre inmuebles y gravar a cualquier
título   los  bienes  de  que  sea  propietaria  o  tenga  el  derecho
respectivo.  C Tomar o entregar dineros de contratos de mutuo a título
gratuito  o con intereses. D Dar y recibir en garantía de obligaciones
dinerarias,  bienes  muebles e inmuebles y tomarlos en arrendamiento u
opción  de  compra  o  cualquier  naturaleza.  E  Suscribir acciones o
derechos  de empresas que faciliten o contribuyan al desarrollo de sus
operaciones.  F Celebrar cualquier contrato comercial y mercantil, así
como  girar,  endosar,  protestar,  avalar,  dar  y  recibir letras de
cambio,  pagarés  o  cualquier  otro  acto  de  comercio sobre títulos
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ejecutivos  y valores en general y celebrar todas clase de operaciones
con  entidades  bancarias  y  en  general  crediticias  y  del  sector
financiero.  G  Comprar  o  constituir sociedades de cualquier género,
incorporarse   en  compañías  constituidas  o  fusionarse  con  ellas,
siempre  que  tengan objetos similares o complementarios. H Hacerse en
su  propio  nombre  o  por  cuenta  de  terceros o en partic4ación con
ellos,   de   toda   clase   de  operaciones  que  sean  necesarias  o
convenientes  para  el  mejor  logro  del  objeto social, o que puedan
desarrollar  o  favorecer  sus actividades o la de las empresas en que
tengan  intereses  y  se  relacionen con el objeto social. I Contratar
con  cualquier  entidad  pública  o  privada  que desarrolle funciones
públicas,   nacionales   o   extranjeras   de   cualquier  naturaleza,
especialmente  aquellas  que  se  dedican  o requierán servicios de la
industria  de  la  construcción  y  del  mantenimiento y reparación de
maquinaria  y  automotores. J Importación de bienes, equipos, insumos,
maquinaria,  y en general cualquier elemento o producto necesario para
la  ejecución  de  los proyectos, obras, contratos, o servicios que se
encuentre  ejecutando en desarrollo de su objeto social. K Fabricación
tanto  para  la empresa como para terceros, de elementos o componentes
necesarios  para  la  construcción  de  muebles,  inmuebles y demás. L
Celebrar  contratos con establecimientos públicos o privados conexos o
complementarios  de  las  actividades  o  negocios  que la sociedad se
propone  realizar  que facilitan el desarrollo de sus operaciones. Así
mismo  podrá  realizar cualquier otra actividad económica lícita tanto
en  Colombia  como  en el extranjero. La sociedad podrá llevar a cabo,
en  general,  todas las operaciones, de cualquier naturaleza que ellas
fueren,  relacionadas  con el objeto mencionado, así como cualesquiera
actividades  similares,  conexas  o  complementarias  o  que  permitan
facilitar  o desarrollar el comercio o la industria de la sociedad. La
sociedad  solo  podrá ser garante de terceros mediante autorización en
Acta y con visto bueno del 100% de las acciones suscritas.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $520.000.000,00
No. de acciones    : 520.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
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Valor              : $520.000.000,00
No. de acciones    : 520.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $520.000.000,00
No. de acciones    : 520.000,00
Valor nominal      : $1.000,00




Por  Escritura  Pública No. 0702 de la Notaría Setenta y Uno de Bogotá
D.C.,  del 28 de mayo de 2013, inscrita el 2 de julio de 2013 bajo los
Nos.  01743887,  01743889  y 01743891 del Libro IX, se llevó a cabo la
sucesión  de Daniel Arturo Sanchez Herrera con liquidación de sociedad
conyugal  y  se  adjudicaron  las  cuotas  sociales  que  poseía en la
sociedad de la referencia.





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  administración  y  la representación legal de la sociedad están en
cabeza  de  dos  Representantes Legales, quienes tendrán la calidad de
principales,  designados  por un término indefinido por la Asamblea de
Accionistas.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


La   Sociedad   será  Gerenciada,  administrada  y  representada  ante
terceros  por  dos  Representantes  Legales  Principales,  quienes  no
tendrán  restricciones  de  contratación  por razón de naturaleza y de
cuantía  de  los actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que los
Representantes  Legales  podrán  celebrar o ejecutar todos los actos y
contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se relacionen
directamente  con  la  existencia  y el funcionamiento de la sociedad.
Los  Representantes  Legales  se  entenderán  investidos  de  los  más
amplios  poderes para actuar en toda clase de circunstancias en nombre
de  la  sociedad, con excepción de aquellas facultades que, de acuerdo
con  los estatutos, se hubieren reservado los accionistas. En relación
frente  a  terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por los actos y
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contratos   celebrados   por  los  Representantes  Legales.  Les  está
prohibido  a  los Representantes Legales y a los demás administradores
de  la  sociedad,  por  si  o  por  interpuesta  persona, obtener bajo
cualquier  forma  o  modalidad  jurídica  préstamos  por  parte  de la
sociedad  u  obtener  de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier
otro tipo de garantía de sus obligaciones personales.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta  No.  6  del 1 de junio de 2016, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 3 de junio de 2016 con el No.
02109923 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Elber  Sanchez Espinosa   C.C. No. 79614741         
Legal                                                                 


Representante     Nidia   Estela  Sanchez   C.C. No. 52073559         
Legal             Espinosa                                            





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No.  223  del  2  de  febrero  de 2015, de Junta de Socios,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de febrero de 2015 con el No.
01908436 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal    Omaira        Constanza   C.C. No. 51941420         
                  Perilla Herrera                                     





PODERES


Por  Escritura  Pública  No. 1974 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del
05  de  diciembre de 2019, inscrita el 12 de Diciembre de 2019 bajo el
Registro   No  00042737  del  Libro  V,  comparecieron  Elber  Sanchez
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Espinosa,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No. 79.614.741 y
Nidia  Estela  Sanchez  Espinosa identificada con Cédula de Ciudadanía
No.  52.073.559  obrando  en  calidad  de Representantes Legales de la
sociedad   comercial   denominada  CENTRO  INTEGRAL  DE  MANTENIMIENTO
AUTOCARS  S.A.S,  por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder   general,  amplio  y  suficiente  a  OMAIRA  CONSTANZA  PERILLA
HERRERA,  identificada  con cédula ciudadanía No. 51.941.420 de Bogotá
D.C.,  para  que  en  nombre  y  representación de la sociedad ejecute
todas  y  cada  una  de  las  acciones otorgadas a nuestro nombre como
Representantes   Legales   dentro   del   objeto   social   principal,
especificado  en  el  certificado de existencia y Representación Legal
de  la  sociedad, sin limitación alguna, y cuyo tenor es el siguiente:
objeto   social:   La   sociedad   tendrá  como  objeto  principal  el
mantenimiento  preventivo  y  correctivo  de todo tipo de automotores,
motocicletas,  maquinaria  agrícola  pesada, blindados y similares; la
compra  venta,  importación,  exportación,  representación de marcas y
distribución  de  todo  tipo de partes, piezas (autopartes) y (lujos),
vidrios,  llantas  y  neumáticos y materiales afines para todo tipo de
automotores,  motocicletas,  maquinaria  agrícola  pesada, blindados y
similares;  la  fabricación  de  piezas  y  partes  de  todo  tipo  de
automotores,  motocicletas,  maquinaria  agrícola  pesada, blindados y
similares;  la  compra  venta,  importación, representación de marcas,
distribución  y  comercialización de todo tipo de tipo de automotores,
motocicletas,  maquinaria  agrícola pesada y similares ;compra y venta
de  combustibles  y  lubricantes para el sector automotor; reparación,
ensamble   y  mantenimiento  de  todo  tipo  de  vehículos  blindados;
alquiler   de   todo  tipo  de  vehículos  automotores,  motocicletas,
maquinaria  agrícola pesada y blindados. inspección y peritajes a todo
tipo  de  vehículos  automotores,  motocicletas,  maquinaria  agrícola
pesada   y   blindados;   prestación  de  servicios  relacionados  con
latonería,  pintura  y  carrocería de todo tipo vehículos automotores,
motocicletas,  maquinaria  agrícola  pesada,  blindados  y  similares;
representación  y  franquicias  de  marcas nacionales y/o extranjeras.
invertir  en  sociedades, ejecución en general de todos aquellos otros
actos   conexos   o   complementarios  del  mismo  objeto  social.  en
desarrollo  de  su  objeto social la sociedad podrá ejecutar todos los
actos  necesarios  para  su  logro y desarrollo, tales como: A. actuar
como  agente representante de empresas nacionales o extranjeras que se
ocupen  de  los  mismos  negocios o actividades. B. adquirir bienes de
cualquier  naturaleza, muebles o inmuebles, corporales o incorporales,
así  como  hacer  construcciones  sobre inmuebles y gravar a cualquier
título  los  bienes  de  que sea dueña. C. Tomar dinero en mutuo con o
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sin  intereses  y darlo con intereses. D. Dar y recibir en garantía de
obligaciones   de   bienes   muebles   o   inmuebles   y  tomarlos  en
arrendamiento  y opción de cualquier naturaleza. E. Suscribir acciones
o  derechos  de  empresas que faciliten o contribuyan al desarrollo de
sus  operaciones. F. celebrar el contrato comercial de cambio en todas
sus  manifestaciones  como  girar,  endosar,  protestar, avalar, dar y
recibir  letras  de  cambio, pagares o cualquier otro acto de comercio
sobre   títulos   valores   en  general,  y  celebrar  toda  clase  de
operaciones  con  entidades  bancarias  y  en  general crediticias. G.
Comprar  o  constituir sociedades de cualquier género, incorporarse en
compañías  constituidas  fusionarse  con  ellas,  siempre  que  tengan
objetos  iguales,  similares  o  complementarios.  H.  Hacer sea en su
propio  nombre  por  cuenta  de terceros o en participación con ellos,
toda  clase  de operaciones que sean necesarias o convenientes para el
mejor  logro  del  objeto social, o que puedan desarrollar o favorecer
sus  actividades  o  la  de  las empresas en que tengan intereses y se
relacionen  con  el  objeto social. I. Contratar con el estado y otras
empresas  privadas, nacionales o extranjeras dedicadas al manejo de la
industria  de  la construcción. J. Importación de bienes y equipos que
requiera  la  empresa  para la ejecución de sus obras en desarrollo de
su  objeto  social.  K.  Fabricación  tanto  para la empresa como para
terceros,  de elementos o componentes de una construcción. l. celebrar
contratos   con   establecimientos   públicos  o  privados  conexos  o
complementarios  de  las  actividades  o  negocios  que la sociedad se
propone  realizar  que  faciliten el desarrollo de sus operaciones. la
sociedad  solo  podrá ser garante de terceros mediante autorización en
acta  y  con  el  visto bueno del 100% de los socios. Así mismo, podrá
realizar  cualquier  otra actividad económica lícita tanto en Colombia
como  en  el  extranjero. La sociedad podrá llevar a cabo, en general,
todas  las  operaciones,  de  cualquier  naturaleza  que ellas fueren,
relacionadas   con   el   objeto  mencionado,  así  como  cualesquiera
actividades  similares,  conexas  o  complementarias  o  que  permitan
facilitar  o desarrollar el comercio o la industria de la sociedad. La
apoderada  queda  ampliamente facultada e investida como Representante
Legal  de la sociedad para actuar a nombre de ella, dentro del periodo
comprendido  entre  el  10  de  diciembre  del 2019 al 21 de enero del
2020,  fecha en la cual pierde validez legal el presente poder, por lo
que queda revocado automáticamente.





REFORMAS DE ESTATUTOS
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0001432 del 9 de junio    00733895  del  21  de  junio de
de  2000 de la Notaría 53 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000856 del 31 de marzo    01048935  del  7  de  abril  de
de  2006 de la Notaría 48 de Bogotá    2006 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0001272 del 5 de mayo de    01056829  del  22  de  mayo  de
2006  de  la  Notaría  48 de Bogotá    2006 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0003348 del 20 de agosto    01239714  del  4  de septiembre
de  2008 de la Notaría 48 de Bogotá    de 2008 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No.  5222 del 14 de octubre    01343197  del  26  de noviembre
de  2009 de la Notaría 48 de Bogotá    de 2009 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No.  5222 del 14 de octubre    01343198  del  26  de noviembre
de  2009 de la Notaría 48 de Bogotá    de 2009 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No.  5222 del 14 de octubre    01343201  del  26  de noviembre
de  2009 de la Notaría 48 de Bogotá    de 2009 del Libro IX           
D.C.                               
Acta  No.  223  del 2 de febrero de    01908436  del  4  de febrero de
2015 de la Junta de Socios             2015 del Libro IX              
Acta  No.  6 del 1 de junio de 2016    02109903  del  3  de  junio  de
de la Asamblea de Accionistas          2016 del Libro IX              
Acta  No. 14 del 2 de marzo de 2023    02940825  del  3  de  marzo  de
de la Asamblea de Accionistas          2023 del Libro IX





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.





Página 9 de 12



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 4 de abril de 2024 Hora: 16:27:45
Recibo No. AA24673337

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A246733376180A



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     4520
Actividad secundaria Código CIIU:    4530
Otras actividades Código CIIU:       4542, 4732 





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     AUTOCAR'S PUENTE ARANDA                  
Matrícula No.:              00793888
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 1997
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 65 B # 13-92 /16-10              
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
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TAMAÑO EMPRESARIAL



De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Mediana 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 18.346.721.552
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4520





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 1 de abril de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  20  de  junio  de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
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**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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